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Orden del día

Primero.—Modificación del sistema de adminis-
tración: Sustitución del sistema de Consejo de Admi-
nistración, por dos Administradores solidarios.

Segundo.—Revocación de todos los cargos del
Consejo.

Tercero.—Nombramiento de los dos Administra-
dores solidarios.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Torrelavega, 20 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador solidario.—62.593.

CURTIDOS TOMÁS JIMÉNEZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la reunión
de la Junta general, que se celebrará, con carácter
de extraordinaria, en Navalcarnero (Madrid), calle
Libertad, número 60, local 5, el día 11 de enero
de 2002, a las diez horas, en primera convocatoria,
y, si procediera, el siguiente día 12 de enero de
2002, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria, a fin de tratar los asuntos
que se contienen en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión y del estado contable y situación
financiera de la compañía, formulado por el Admi-
nistrador único.

Segundo.—Traslado del domicilio social y sub-
siguiente modificación parcial de los Estatutos.

Tercero.—Renuncia al cargo de Administrador
único y, en su caso, cambio de la estrucutra del
órgano de administración de la sociedad, subsiguien-
te modificación parcial de los Estatutos y cese y
designación de Administradores.

Cuarto.—Redenominación a euros de la cifra del
capital social y del valor nominal de las acciones
y subsiguiente modificación parcial de los Estatutos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Formalización de acuerdos. Delegación.
Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la

sesión o, en su caso, designación de Interventores
al efecto.

Podrán asistir los titulares de acciones que las
tengan inscritas en el Libro Registro de Acciones
Nominativas con cinco días de antelación al seña-
lado para la celebración de la Junta. Cualquier accio-
nista tiene derecho a examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y del informe sobre la misma, y a pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Navalcarnero, 23 de noviembre de 2001.—El
Administrador único, Juan Magrinya Rie-
ra.—62.644.

DECTA-CWG MIDDLE EAST, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social, calle Dublín, polígono
industrial «Cova Solera», nave 5, de Rubí (Barce-
lona), el próximo día 24 de enero 2002, a las doce
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el
día 25 de enero de 2002, a las doce horas, en el
mismo lugar, en segunda convocatoria, todo ello
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Disolución de la sociedad y apertura
del período de liquidación, con aprobación, en su
caso, del Balance correspondiente.

Segundo.—Dimisión de todos los miembros del
Consejo de Administración de la sociedad y pos-
terior nombramiento, en su caso, de Liquidador/es.

Tercero.—Fijación de las normas para la práctica
de las operaciones de liquidación, en todo caso,
liquidación de la compañía con la adopción de los
acuerdos que correspondan.

Cuarto.—Elevación del Balance de disolución a
Balance final de liquidación y, en su caso, apro-
bación del mismo.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Autorización al Liquidador/es de la socie-

dad para la interpretación, subsanación, comple-
mento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que
se adopten en la Junta general de accionistas, así
como la concesión de facultades para la elevación
a instrumento público de los mismos.

Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta gene-
ral.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, todos los accionistas tendrán a su dis-
posición, en el domicilio antes indicado, los docu-
mentos que deben ser sometidos a la aprobación
de la Junta general, e igualmente podrán solicitar
la entrega o envío gratuito de los mismos, de con-
formidad con el artículo 112 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Rubí, 14 de diciembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Pere Aulestia
Cuenca.—62.195.

DELFO DESARROLLO LABORAL
Y FORMACIÓN, S. L.
(Sociedad escindida)

ARIKA FORMACIÓN, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que en la Junta general
universal de la sociedad «Delfo Desarrollo Laboral
y Formación, Sociedad Limitada», se aprobó, por
unanimidad, en su reunión del día 16 de diciembre
de 2001, la escisión parcial de la sociedad sin extin-
ción de la misma, mediante la segregación con ente-
ra transmisión, asunción y subrogación, sin reserva
ni limitación alguna, de todos los bienes, derechos,
obligaciones y contratos que integran el patrimonio
de lo segregado y, por tanto, incorporando en bloque
todos los Activos y Pasivos de lo segregado a la
sociedad beneficiaria de nueva creación, cuya deno-
minación es «Arika Formación, Sociedad Limitada»,
y su domicilio calle Mejía Lequerica, número 14,
1.o izquierda, 28004 Madrid.

La escisión se acordó conforme al proyecto de
escisión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid y el Balance cerrado al 31 de septiembre
de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de escisión. Los acreedores de la sociedad escindida
podrán oponerse a dichos acuerdos durante el plazo
de un mes contado a partir del tercer anuncio de
escisión, en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Delfo Desarrollo
Laboral y Formación, Sociedad Limitada».—61.866.

1.a 24-12-2001

DESARROLLO COMERCIAL
DE LLEIDA, S. A.

Reducción de capital

Se hace público que la Junta general extraor-
dinaria de esta sociedad, celebrada el 26 de noviem-
bre de 2001, acordó la reducción de su capital social
en un millón quinientas treinta y nueve mil ciento
cincuenta (1.539.150) euros para la constitución de
reservas voluntarias, mediante el procedimiento de
reducir el valor nominal de las acciones, a razón
de tres euros con treinta y un céntimos (3,31 euros)
por acción.

Los acreedores que estén en la situación del ar-
tículo 166 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas tienen derecho a oponerse a dicha reducción,

en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
del último anuncio del acuerdo.

Madrid, 19 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único.—62.617.

DIVANDESA, S. L.
DORNOCK-SESTRA
DEVELOPS, S. L.

Sociedad unipersonal
IPIBERICA DE INMUEBLES, S. L.

Sociedad unipersonal
INMOBILIARIA URBANITAS, S. L.

(Sociedades absorbidas)

DIVANDESA, S. L.
(Sociedad de nueva creación y sociedad

absorbente)

La Junta general universal de socios de «Divan-
desa, Sociedad Limitada» y el socio único de «Dor-
nock-Sestra Develops, Sociedad Limitada», «Ipibé-
rica de Inmuebles, Sociedad Limitada» e «Inmo-
biliaria Urbanitas, Sociedad Limitada», respectiva-
mente, decidieron por unanimidad, el día 17 de
diciembre de 2001 (i), la fusión de «Divandesa,
Sociedad Limitada», «Dornock-Sestra Develops,
Sociedad Limitada» y de «Ipibérica de Inmuebles,
Sociedad Limitada», por parte de «Divandesa, Socie-
dad Limitada», sociedad de nueva creación (que
adopta la denominación de una de las sociedades
absorbidas) y (ii) la simultánea fusión por absorción
de «Inmobiliaria Urbanitas, Sociedad Limitada», por
parte de su socio único «Divandesa, Sociedad Limi-
tada», sociedad de nueva creación resultante de la
fusión descrita anteriormente, que adopta la deno-
minación de la sociedad absorbida «Inmobiliaria
Urbanitas, Sociedad Limitada».

Ambas fusiones (fusión por creación de nueva
sociedad y simultáneamente fusión por absorción)
se acordaron con la aprobación de los correspon-
dientes balances cerrados el día 19 de noviembre
de 2001. Asimismo, los acuerdos de fusión han
sido adoptados de conformidad con el proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el día 11 de diciembre de 2001.

La citada operación de fusión implicará la extin-
ción y disolución de las sociedades absorbidas y
el traspaso en bloque a las sociedades absorbentes,
a título de sucesión universal, de la totalidad de
los elementos del activo y del pasivo de las socie-
dades absorbidas.

Los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes tienen el derecho de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de
fusión. Éstos últimos podrán oponerse a la fusión
en los términos prescritos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un
mes a contar desde el último anuncio de fusión.

Madrid, 17 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores de las sociedades participantes.—62.273.

2.a 24-12-2001

EDICIONS DE LA MAGRANA, S. A.

Reducción y aumento de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
sesión ordinaria y extraordinaria, celebrada el día
11 de julio de 2000, acordó reducir el capital social
a 0 pesetas, mediante la amortización de la totalidad
de las acciones representativas del capital social,
con la finalidad de compensar pérdidas, y simul-
táneamente aumentarlo hasta la cuantía 55.555.000
pesetas, mediante la emisión de 11.111 acciones
nominativas, números 1 al 11.111, de 5.000 pesetas
de valor nominal cada una de ellas.
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En consecuencia, se ha procedido a la modi-
ficación del artículo 6 de los Estatutos sociales, en
atención al siguiente tenor literal:

«El capital social ès de CINQUANTA-CINC
MILLIONS CINC-CENTES CINQUANTA-CINC
MIL PESSETES, representat per onze mil cent onze
accions ordinàries, nominatives, sèrie única, núme-
ros 1 al 11.111, ambdós inclosos de cinc mil pessetes
de valor nominal cadascuna. Totes les accions estan
íntegrament desembossades.»

Barcelona, 10 de diciembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Joan Armet
Coma.—62.011.

ENERGIA E INDUSTRIAS
ARAGONESAS EIA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Pago de dividendo

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en la reunión celebrada el día 21 de diciembre de
2001 y de conformidad con lo establecido en el
artículo 216 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, ha acordado la distribución de
una cantidad a cuenta del dividendo correspondiente
al ejercicio social de 2001, con el siguiente detalle:

Importe bruto: 0,11 euros por acción.
Retención: 0,02 euros por acción.
Importe líquido: 0,09 euros por acción.

La citada cantidad se hará efectiva a partir del
día 2 de enero de 2002, de acuerdo con las normas
de funcionamiento del «Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima», a
través de los siguientes Bancos: «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima», «Ban-
co Español de Crédito, Sociedad Anónima» y «Ban-
co Urquijo, Sociedad Anónima».

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Consejo
de Administración.—62.594.

EUROCHAPAS Y MADERAS, S. L.

Se comunica que la Junta general extraordinaria
de la sociedad, de fecha 26 de noviembre de 2001,
acordó reducir el capital social en la cifra de vein-
tidos euros y cuarenta y dos centimos de euro, modi-
ficándose en consecuencia el artículo 5.o, y que-
dando establecido el capital social en la cifra de
un millón ciento trece mil cincuenta y dos euros.
Dividido en ciento ochenta y cinco mil doscientas
participaciones sociales, números 1 al 182.500 inclu-
sive, de 6,01 euros de valor nominal cada una de
ellas.

Toledo, 26 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador solidario.—62.018.

EXPLOTACIÓN
AGROPECUARIA LA SARDA, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
165 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que en la Junta universal de accionistas,
celebrada el 10 de diciembre de 2001, en el domi-
cilio social, por unanimidad se acordó reducir el
capital social en la cuantía de 23.120,94 euros
mediante la amortización de 3.847 acciones de valor
nominal cada una, cuya titularidad corresponde a
la propia sociedad.

Igualmente, por unanimidad, se acordó ampliar
el capital social en 184.144,89 euros mediante la
elevación del nominal de las acciones de 6,010121
a 10 euros, con cargo a reservas.

Como consecuencia de los acuerdos anteriores,
el nuevo capital social queda fijado en 461.530 euros
y se modifica el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Sangüesa (Navarra), 11 de diciembre de
2001.—El Consejero Secretario, José María Oficial-
degui Recarte.—62.603.

FERRANTE PALLA, SOCIEDAD
ANÓNIMA

UN CENTENAR DE PLOMES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

AL-MUKHABIR, SOCIEDAD
ANÓNIMA

Comunican a sus acreedores que podrán obtener
el texto íntegro de los acuerdos, así como ejercitar
su derecho de oposición a la disolución sin liqui-
dación y cesión global de activos y pasivos de «Un
Centenar de Plomes, Sociedad Anónima» y «Ferran-
te Pallas, Sociedad Anónima», a favor de «Al-Muk-
habir, Sociedad Anónima», en el plazo de un mes
desde la última publicación de este anuncio.

Bilbao, 11 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Al-Mukhabir,
Sociedad Anónima».—62.535.

ING REAL ESTATE
INVERSIONES, S. L.

BISHOP INVESTMENTS
SPAIN, S. L.

Anuncio de oferta pública de adquisición de acciones
de «Filo, Sociedad Anónima»», que formulan con-
juntamente «ING Real Estate Inversiones, Sociedad
Limitada» y «Bishop Investments Spain, Sociedad

Limitada»

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
ha autorizado con fecha 18 de diciembre de 2001
la oferta pública de adquisición de acciones de «Filo,
Sociedad Anónima», formulada conjuntamente por
«ING Real Estate Inversiones, Sociedad Limitada»,
y «Bishop Investments Spain, Sociedad Limitada»
(la «oferta»), que se regirá por las normas de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
y del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre
ofertas públicas de adquisición de valores y demás
normas de aplicación, con las siguientes condi-
ciones:

I. Identificación de la sociedad afectada: La
sociedad afectada por la presente oferta es «Filo,
Sociedad Anónima» (en lo sucesivo, la «sociedad
afectada»), con domicilio social en avenida Diago-
nal, 523, Barcelona. Su CIF/NIF es el A-08.267.593.

II. Identificación de las sociedades oferentes:
Las sociedades oferentes son:

i) «ING Real Estate Inversiones, Sociedad
Limitada», con domicilio social en Madrid, calle
Montalbán, 7, 5.a planta, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid y provista de CIF/NIF número
B-82.969.247, y

ii) «Bishop Investments Spain, Sociedad Limi-
tada», con domicilio social en Madrid, calle General
Arrando, número 40, 2.a planta, inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Madrid y provista de CIF/NIF
número B-83.050.864.

Las sociedades oferentes son filiales indirectas
al 100 por 100 de la sociedad de nacionalidad holan-
desa denominada «ING Groep N. V.», y forman
parte de un importante grupo financiero global de
empresas.

III. Acuerdos entre las sociedades oferentes y
los accionistas y miembros del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad afectada: No existe acuerdo
de ningún tipo (ya sea expreso o tácito, oral o escri-
to) entre las sociedades oferentes o sociedades del
grupo y los miembros del órgano de administración
de la sociedad afectada en relación a esta última,
ni se ha reservado ventaja específica alguna a dichos
miembros por parte de las sociedades oferentes y
su grupo.

Sin perjuicio de lo anterior, existe un acuerdo
de confidencialidad de fecha 24 de septiembre
de 2001 entre «ING Real Estate Ibérica, Sociedad
Limitada», sociedad perteneciente al mismo grupo
que las sociedades oferentes, y Andersen Corporate
Finance, entidad que representa a Lagun-Aro,
EPSV, Pensionskassernes Administration A/S;

Deutsche Bank AG (sucursal en Londres), e Ivanhoe
Cambridge Inc. (estos cuatro últimos en su con-
dición de titulares directos o indirectos de acciones
de la sociedad afectada, representativas del 81,55
por 100 de su capital social), otorgado en el marco
del proceso de análisis de alternativas estratégicas
de la sociedad afectada que esta misma comunicó
mediante el correspondiente hecho relevante con
fecha 27 de julio de 2001.

Con fecha 5 de diciembre de 2001, las sociedades
oferentes, y Lagun-Aro, EPSV, Pensionskassernes
Administration A/S; Deutsche Bank AG (sucursal
en Londres), y Real Estate Ivanhoe Netherlands
BV (en su condición de titulares de acciones de
la sociedad afectada, representativas del 81,55
por 100 de su capital social —en lo sucesivo, los
«accionistas principales»—), suscribieron un acuerdo
en virtud del cual los accionistas principales se com-
prometieron irrevocablemente a aceptar la presente
oferta respecto de la totalidad de las acciones de
la sociedad afectada de las que son titulares, y a
no aceptar ninguna oferta competidora (en lo suce-
sivo, el «contrato de compraventa»). Dicho porcen-
taje del 81,55 por 100 se corresponde con
87.106.265 acciones (65.250.566 acciones de la cla-
se A y 21.855.699 acciones de la clase B) de la
sociedad afectada, porcentaje que supera el de acep-
tación mínima al cual se condiciona la oferta. Por
su parte, las sociedades oferentes se comprometie-
ron en el contrato de compraventa, de forma irre-
vocable, a incrementar el precio inicialmente ofre-
cido a los accionistas de la sociedad afectada ele-
vándolo a 2,45 euros por cada acción de clase A
y a 2,63 euros por cada acción de clase B.

El contrato de compraventa no contempla que
la obligación de compra de las acciones de los accio-
nistas principales por parte de las sociedades ofe-
rentes se extinga en aquellos casos en que la nor-
mativa reguladora de las ofertas públicas de adqui-
sición reconoce a las sociedades oferentes la facultad
de desistir de la oferta pública formulada. En aten-
ción a la obligación de compra contraída con los
accionistas principales, las sociedades oferentes han
renunciado al derecho de desistir de su oferta, inclu-
so en caso de que se formule una oferta competidora.

En el folleto explicativo de la oferta se describen
las características principales del contrato de com-
praventa.

IV. Valores a los que se extiende la oferta:

Número de acciones: La presente oferta tiene
por objeto un total de 80.363.874 acciones de la
clase A y 26.437.574 acciones de la clase B, de
60 céntimos de euro de valor nominal cada una,
que representan el 100 por 100 del capital social
de la sociedad afectada.

Las acciones de la sociedad afectada cotizan en
las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona, están
admitidas a negociación en el Mercado Continuo,
se encuentran íntegramente suscritas y desembol-
sadas, están representadas por anotaciones en cuen-
ta y otorgan a sus titulares idénticos derechos polí-
ticos. No obstante, las acciones preferentes clase B
presentan ciertas variaciones sobre el régimen legal
típico previsto en las disposiciones legales aplicables
a las sociedades anónimas, al incorporar una serie
de derechos económicos distintos y preferentes
sobre las acciones ordinarias de la clase A, tal y
como se describe en el artículo 4.o de los Estatutos
sociales de la sociedad afectada y en el folleto expli-
cativo de la oferta.

La sociedad afectada no ha emitido obligaciones
convertibles en acciones ni otros títulos o valores
que puedan dar derecho a la suscripción o adqui-
sición de acciones.

Derechos incorporados a las acciones: Las accio-
nes objeto de la presente oferta deberán comprender
todos los derechos políticos y económicos, cual-
quiera que sea su naturaleza, que les pudieran corres-
ponder en el momento de la presentación de esta
oferta ante la CNMV.

Inexistencia de cargas y gravámenes: Las acciones
a las que se extiende la oferta deberán ser trans-
mitidas libres de cargas y gravámenes por persona
legitimada para transmitirlas según los asientos del
registro contable, de forma que las sociedades ofe-
rentes adquieran la propiedad irreivindicable de


